
      

FEDERACIÓN SANJUANINA DE PATÍN
HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS

 

 

 

En la ciudad de San Juan, Capital del mismo nombre, República Argentina, a los 
2022, siendo las 17:30hs el Honorable Tribunal de Penas de la 
Asamblea General Ordinaria de fecha 15/04/2021 y conforme el Acta Constitutiva de fecha 19/04/2021; se disponen a 
considerar los siguientes informes y su sustanciación entrados por ante mesa de entradas, a saber:

Expte: 112/22VISTO:La nota presentada por 
de la Pena impuesta por éste HTP.
cuestionamiento respecto del temperamento adoptado por éste HTP, repele la actuación del árbitro y 
pondera su carrera deportiva en esta disciplina. 
contempla el recurso de reconsideración. Que si bien hay atenuantes que se podrían meritar para disminuir 
la sanción, no hay ánimo en este cuerpo colegiado
existencia del Expte: 113/22 (Iniciado por el Hockey C
encartado. ESTE HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE:
Notifíquese al Club, procédase a la publicación por medios informáticos, en Boletín y/o cartelera de la FSP).
______________________________________________________________________________________
Expte: 113/22  VISTO Y CONSIDERANDO
Ing. Daniel Giménez, donde se manifiesta que se observó al DT Carlos Me
tácticas y técnicas a sus jugadoras en fecha 27/10/22 partido disputado en categoría Junior entre el Club 
Unión y el Club Huarpes. Se Adjuntan fotos. 
Citar al Sr. Carlos Mercado DT de Unión
los descargos que estime pertinentes
informáticos, en Boletín y/o cartelera de la FSP).

 
 
 
MARTIN JORGE PEREYRA FEDERICO
 
 
 
 

       

 
FEDERACIÓN SANJUANINA DE PATÍN

HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS 
  

ACTA Nº 36/2022 

En la ciudad de San Juan, Capital del mismo nombre, República Argentina, a los 22días del 
0hs el Honorable Tribunal de Penas de la Federación Sanjuanina de Patín designado en 

Asamblea General Ordinaria de fecha 15/04/2021 y conforme el Acta Constitutiva de fecha 19/04/2021; se disponen a 
considerar los siguientes informes y su sustanciación entrados por ante mesa de entradas, a saber:

La nota presentada por el Sr. Carlos Mercado por la cual solicita una reconsideración 
de la Pena impuesta por éste HTP.Que la nota presentada formula una encendida defensa, roza el 
cuestionamiento respecto del temperamento adoptado por éste HTP, repele la actuación del árbitro y 
pondera su carrera deportiva en esta disciplina. Y CONSIDERANDO: Que la normativa vigente no 

ntempla el recurso de reconsideración. Que si bien hay atenuantes que se podrían meritar para disminuir 
en este cuerpo colegiado para actuar en ese sentido, habida cuenta de la 

existencia del Expte: 113/22 (Iniciado por el Hockey Club Huarpes) en el cual se denuncia la actuación del 
STE HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE: 1) Rechazase el planteo formulado

, procédase a la publicación por medios informáticos, en Boletín y/o cartelera de la FSP).
______________________________________________________________________________________

Y CONSIDERANDO: La nota presentada por el Presidente del Hockey Club Huarpes 
, donde se manifiesta que se observó al DT Carlos Me

tácticas y técnicas a sus jugadoras en fecha 27/10/22 partido disputado en categoría Junior entre el Club 
Se Adjuntan fotos. ESTE HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE: 

Unión, para que en el término de 24hs de notificado, formule por escrito 
los descargos que estime pertinentes. Notifíquese al Club, procédase a la publicación por medios 
informáticos, en Boletín y/o cartelera de la FSP). 

PEREYRA FEDERICO  GOMEZ MIGUELANGEL
  

  

  

FEDERACIÓN SANJUANINA DE PATÍN 

 

días del Mes de Noviembre del 
Federación Sanjuanina de Patín designado en 

Asamblea General Ordinaria de fecha 15/04/2021 y conforme el Acta Constitutiva de fecha 19/04/2021; se disponen a 
considerar los siguientes informes y su sustanciación entrados por ante mesa de entradas, a saber: 

Carlos Mercado por la cual solicita una reconsideración 
Que la nota presentada formula una encendida defensa, roza el 

cuestionamiento respecto del temperamento adoptado por éste HTP, repele la actuación del árbitro y 
Que la normativa vigente no 

ntempla el recurso de reconsideración. Que si bien hay atenuantes que se podrían meritar para disminuir 
para actuar en ese sentido, habida cuenta de la 

lub Huarpes) en el cual se denuncia la actuación del 
Rechazase el planteo formulado. 

, procédase a la publicación por medios informáticos, en Boletín y/o cartelera de la FSP). 
______________________________________________________________________________________ 

el Presidente del Hockey Club Huarpes 
, donde se manifiesta que se observó al DT Carlos Mercado, dando indicaciones 

tácticas y técnicas a sus jugadoras en fecha 27/10/22 partido disputado en categoría Junior entre el Club 
ESTE HONORABLE TRIBUNAL DE PENAS RESUELVE: 1) 

, para que en el término de 24hs de notificado, formule por escrito 
. Notifíquese al Club, procédase a la publicación por medios 

GOMEZ MIGUELANGEL 

 


